
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Jueves^d de Setiembre de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Afartes, Jueves, Vierves y Domingos, en la Imprenta de los Sres.Manjarrés y Compafíia,y en la librería de Dodriguez 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores,. y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las AiigusUas num. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
{Q. D. G.) y su augusta Real familia 
cóntinúán en esta córte sin novedad 
eñ su impórtínte salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Siendo el Teatro Real, 
cuya propiedad pertenece aTEstado y 
su administración á este Ministerio de 
mi cargo, uno de Jos principales de 
Europa en su género, y á la vez escue
la práctica para los artistas españoles 
que allí tienen ocasión de conocer y 
estudiar á los mas sobresalientes es- 
Iranjeros, no.puede desatender el Go
bierno de V. M. cuanto se refiera á la 
conservación y mejora de aquel esta
blecimiento. Levantado á costa de 
grandes y continuos sacrificios, dota
do con buenos elementos, y enrique
cido con preciosas obras de hábiles 
artífices, pudieran perderse y destruir
se decoraciones de mérito singular, 
retocándolas ó modificándolas el inte
resable cálculo de las empresas; des
aparecer. los frescos y ornamentos 
arquitectónicos, no poniendo, al lim- 
piarios, y restauramos el, esmero de
bido; dejar de tom.arse .medidas ur
gentes y provechosas . en ocasiones 
dadas; oculLarse al Gobierno: algunas 
precauciones de. .trascendencia que . 
convendría-adoptar, así para» las es
crituras de arriendo como para el 
régimen interior de la -casa:- en una 
palabra, ^e pudieran malograr embre
te tiempo los afanes de m.uchos años 
si las personas encargadas de inspec
cionar y.conservar-íC-l edificio no des
plegan estremado celo, no reúnen la 
inteligencia nécesaría, la ‘ práctica y 
aptitud con venientes, ó carecen de 
aquella,,su.ma y variedad , de .conoci- 
inlcntos indispensables para prevenir , 
los .daños, .acudir al pronto remedio y,' 
promover cuanto ,importe á la, pros
peridad, del instituto. Es preciso, pues,

-Vjgir en estos delegados condiciones 

probadas y notorias, y á fin de que se 
preparen y desarrollen oportunas re
formas, y discretaraenle se utilice lo 
que aconseje una larga y bien enten
dida esperiencia, es tambien de no 
pequeño momento que el cargo de 
Conservador tenga lá estabilidad po
sible, una vez provisto en sujeto con 
las cualidades y circunstancias refe
ridas.

Por estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de 
elevar á la aprobación de V. M. el ad
junto projecto de Real decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 1859. 
=SEÑ0RA, = A L. R. P. de V. M.= 
José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

En vista de las razones espuestas 
por mi Ministro de la Gobernación/ 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” El cargo de Conser- 
Anador del Teatro Real se proveerá 
precisamente en persona de notorios 
conocimientos, aptitud y práctica en 
todas las materias que se rozan con 
el teatro.

Art. 2.° Serán preferidos para es
te puesto:

Primero. Los escritores dramá
ticos.

Segundo. , Los arquitectos, y los 
pintores escenógrafos.

Tercero. Los actores líricos y dra
máticos. .

Cuarto., Las personas que por sus 
escelentes escritos y estudios en la 
materia, por su, larga práctica y me
recida reputación se consideren su
mamente á propósito para- dicho des
tino.

Quinto. Los Profesores de las Es
cuelas, de Bellas Artes que hayan cul
tivado con preferencia los estudios 
relativos al lea tro.

Art. 3.” En el espediente que se 
instruya para la provision de esta pla
za se justificará que el electo ha dado 
pruebas positivas y públicamente apre
ciadas de réunir todas las condicio
nes que determina el art. 1.-*; así co
mo tambien que los comprendidos en - 
los párrafos primero, segundo, terce
ro y quinto del art. 2.“ han desempe
ñado con crédito y por espacio de 10, 

años lo menos sus respectivas pro
fesiones.

Art. 4.° No se podrá separar á los 
Conservadores así nombrados sin que 
preceda espediente gubernativo en 
que se les oiga.

Art. 5.° El Ministro de la Gober
nación me propondrá un nuevo re
glamento para el régimen interior del 
Teatro Real.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen . 
la y nueve. = Eslá rubricado de la Real 
man(».=El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

Circulár.—Negociados 2.” y 4.°

La remisión de los presupuestos 
municipales ordinarios para 1860, no 
ha podido realizarse por completo 
dentro de los plazos que señalan los 
artículos 1.” y 4.“ de la Real órden 
circular de 50 de Julio último. Por 
tanto, esta Dirección espera del celo 
de V. S. que ya que el servicio del 
año venidero se encuentra retrasado, 
procurará, á fuerza de energía y ac
tividad, remover cuantos obstáculos 
se presenten para que los Ayunta
mientos de esa provincia, que estén 
en descubierto, sometan al exámen 
de V. S. sus presupuestos antes del 
dia l.“ de Octubre próximo, debiendo 
V. S. remitir, para el dia 15 de dicho 
mes, los que con arreglo al art. 4.° ya 
citado deban ser aprobados por el 
Gobierno. La falla de cumplimiento á 
estos plazos que debe V. 3. conside
rar como fatales para el ejercicio ac
tual, así como para los sucesivos, ha
brán de serlo los que señala la circu
lar referida, constituiría un descuido 
indisculpable, en el cual está segura 
la Dirección que no incurrirá el pro
bado celo de V. S., cuando es tan fá
cil evitar el atraso aplicando á los 
Ayuntamientos morosos las medidas 
de apremio queá V. S. concede la ley, 
á fin de respetar sus disposiciones.

La Dirección se propone, como 
V. S. comprenderá, que este impor
tante servicio, base de toda la Admi
nistración municipal en sus diversos 

y variados ramos, se ejecute en ade
lante con la exactitud necesaria.

Para facilitar, pues, el cumplimien
to de las disposiciones hoyya vigentes 
en la materia, y con arreglo á las fa
cultades conferidas á esta Dirección 
por el art. 39 de la Real órden circu
lar de 30 de Julio último, considero 
indispensable hacer- á V. S. las pre
venciones siguientes:

1 .‘ Cumplidos los plazos que aho
ra se señalan para la entrega de los 
presupuestos municipales ordinarios 
de I860, y los que para los años su
cesivos prefijan los artículos l.° y 4." 
de la Real órden circular de 50 de 
Julio, dará V. S. cuenta á esta Direc
ción dentro de los 15 dias subsiguien
tes, de los Ayuntamientos nn^rosos 
que en la provincia de su mando ha
yan dejado en descubierto este servi
cio, y de las medidas empleadas para ’ 
o-btener su obediencia; á no ser que 
todos los Ayuntamientos hayan eje
cutado oportunamente el servicio de 
que se trata, en cuyo caso también 
deberá V. S. ponerlo en conocimien
to de este centro directivo.

2 .’ Dentro del mismo plazo de 15 ’ 
dias señalado en la prevención ante
rior, dará V. S. noticia á esta Direc
ción de los presupuestos municipales 
ordinarios ya recibidos en ese Gobier-• 
no de provincia, cuyos ingresos esce- 
dan actualmente por todos conceptos - 
de 200,000 rs., que es la cuantía se
ñalada para que vengan á la aproba
ción del Ministerio.

5 .“ Entenderá V. S. por ingresos 
en tqdos conceptos, no solo los que 
proceden de rentas de propiedades del • 
común y de las de los establecimientos , 
municipales de Beneficencia^ Instruc-, 
cion pública, sino tambien los re
cargos de arbitrios sobre las contribu
ciones establecidas, y los especiales 
destinados á cubrir el déficit en los 
presupuestos cualquiera que sea su í 
naturaleza. Y al remitir por primera 
vez un presupuesto ordinario que lle
gue á 200,000 rs., manifestará V. S., 
si en los cuatro años anteriores subie
ron sus ingresos por todos conceptos 
á la misma suma, y si considera acci
dental ó no el aumento, á fin de que ... 
teniendo presente estas circunstan
cias se disponga por el Ministerio lo

MCD 2022-L5



«00
Conveniente con arreglo ai art. 5.’ de 
la Real orden circular antes citada.

4 .* Tambien se recomienda á 
V. S. muy especialmente que dicte 
con tiempo las disposiciones oportu
nas, para que en el plazo que fija el 
artículo 13 de la mencionada Real ór. 
den, formen y sometan los Ayunta
mientos á la aprobación superior sus 
presupuestos adicionales de resultas 
y gastos nuevos, á fin de completar 
con ellos el presupuesto que se ejer’ 
cita, y cerrar en él de una manera 
legal el periodo económico y ad» 
ministrativo del que ha terminado. 
A su debido tiempo se remitirá á V. S. 
el modelo de la liquidación que orde
na el art. 17 para que pueda circu
larse con oportunidad, y se redacte 
ya con sujeción á él la del ejercicio 
del presupuesto corriente.

5 .* Toda propuesta de recargos 
eslraordinarios y arbitrios especiales, 

se formará como ordena el art. 26, 
en espedienle separado del presupues
to, para que pueda recibir instrucción 
aparte, cuidando V. S. muy especial
mente de que se eslienda el resumen 
de cada propuesta en la carpeta im
presa circulada al efecto con fecha 19 
de Agosto último; en la inteligencia 
de que no dará V. S. curso á ningún 
nuevo espediente de esta clase, cuyo 
resúmen no conste en la mencionada 
carpeta, y según lo que en ella está 
préviamente consignado.

6 .® El espediente que se remita 
dentro de dicha carpeta en solicitud 
de recargos estraordinarios sobre las 
contribuciones directas, la de con
sumos, y los arbitrios especiales, con
tendrá solo los documentos siguientes:

Primero, Elpresupuestoesteudido 
en el modelo impreso tal corno haya 
sido discutido y volado por cada Ayun^ 
tamiento, sin relaciones ni compro- 
buqles, anotándose al final si V. S. 
lo tienie ó no aprobado, en el caso de 
ser la,aprobación.de su competencia, 
y las al.teraciones y variaciones que en 
él haya introducido.

Segundo. Un certificado del acuer
do de la Corporación, redactado en los 
términos del modelo adjunto; al fin 
del cual determinará V. S. las conce-! 
sienes de recargos y arbitrios que haya . 
tenido por conveniente hacer dentro 
de las facultades delegadas por este 
Ministerio, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 29 de la precita
da Real orden circular.

Tercero. El informe original que 
sobre las propuestas haya presentado 
á \. S. la Administración principal de 
Hacienda publica, con arreglo á lo 
que determina el final del art. 23 de 
la Real órden circular, ya varias ve
ces citada.

7 .* Cuando los Ayuntamientos so
liciten en los recargos eslraordinarios 
de Ias conlribuciorjcs directas tipos su
periores al 20 por 100 sobre el 10 y 
13 ordinarios, que es hasta donde 
puede conceder V. S., según las fa
cultades que le fueron delegadas por 
la Real órden de -12 de Agosto últin|0, 
deberá V. S. hacer constár, al tiempo 
de remitir los espedienles, .que deja 
pasada nota á la Administración do 

Hacienda, para observar lo dispuesto 
en el art. 36 de la Real órden circu
lar referida, de lodos los recargos 
que. tenga concedidos dentro dé sus 
facultades, con el objeto de que pueda 
recaudarse sin retraso el 30 y 55 por 
100, mientras se concede ó se niega 
el esceso por este Ministerio, con ar
reglo al máximum de recargos acorda
do en Consejo de Ministros,

8 .*, Pondrá V.S. tambien especial 
cuidado en no conceder á los Ayunta
mientos la parle del 50 por 100 de 
consumos que haya dejado libre la 
Diputación provincial en las especies 
de la tarifa núm. l.“al formorsu pre
supuesto ordinario, sin oir aptes ó es
ta Corparacion, con el tin de que, te-- 
niendo presente las necesidades pro
bables del presupuesto adicional, al 
propio tiempo que las del ordinario, 
determine ella misma la parte que 
pueden utilizar sin perjuicio suyo los 
pueblos, con lo cual se evitará el con- 
íliclo que ocasiona, algunas veces el 
que los Ayunlamienlos se anticipen á 
contar con un recurso del que pueden 
ser privados, siempre queda provin
cia lo necesite para sus atenciones 
particulares.

9 .’ Dictará V.S.las disposiciones 
oportunas, á fin de que los Ayunta
mientos que recurran en sus propues
tas á artículos comprendidos en la 
tarifa núm. 2 de la contribución de 
consumos, formen relación detallada 
de las especies que utilicen, conser
vando en ella la numeración y clasili- 
cácion que tenga en la tarifa cada uiia. 
Tambien deberán formar relación 
detallada de los arbitrios que solici? 
ten, á titulo de especiales, con arre
glo al art. 26 de la Real órden circu
lar de 50 de Julio, determinando los 
prod;uclos líquidos en el lugar que se
ñala la carpeta impresa, de modo que, 
así estas relaciones como las que con
signen recargos eslraordinarios sobre 
las contribuciones directas, compon
gan un espediente único dentro de la 
carpeta mencionada.

10 . Para que V. S, cumpla de una 
manera fácil y precisa con el art. 50 
de la citada Real órden circulár, que 
le ordena dar cuenta inmediatamente 
á este Ministerio de los recargos or
dinarios y eslraordinarios que aprue
be en virtud de las facultades que 
tenga delegadas, remitirá V. S. una 
carpela impresa por cada presupues
to que le corresponda aprobar, en la 
cual consten los recargos que V. S. 
haya tenido por conveniente conce- 
deren cada uno. Estas carpetas servi
rán después de comprobantes al re
súmen general que V. S. deberá for
mar todos los años de los presupues
tos municipales de esa provincia.
H. Al dar V. S. conocimiento á 

la Adminisiracion de Hacienda antes 
del 15 de Noviembre, según dispone 
el art. 36 de la Real órden circular 
antedicha, del importe de los recar
gos á las contribuciones directas que 
debe repartir en el ano inmediato, 
V. S. le recordará la obligación en 
que se india con arreglo á los artícu
los subsiguientes, do aumentar con 
una quinta parle mas el importe de 

los recargos sobre las mencionadas 
contribuciones. El objeto de estos ar- 
lículos, y en particular del 58, es co
mo V. S. comprenderá fácilmente, 
evitar los repartimientos adicionales; 
y por lo mismo habrá de ulilizarse él ? 
aumento de los recargos de, que ^;. 
trata en el presupuesto adicional de 
resultas y gastos nuevos, sirviendo, 
si no hay necesidad de acudir á él de 
existencia efectiva en arcas, que se 
repartira de menos al año siguiente.

La Dirección espera queV, S<adop- 
tará por su porte cuantas disposicio
nes juzgue que pu,edan facilitar mas 
aun á los Ayuntamientos, y en espe
cial á los de corto vecindario, la inte
ligencia de la Real órden circular de 
50 de Julio último; y se lisonjea de 
que coniailuslrada y constante coope
ración de V. S., y la exacta aplicación 
de estas prevenciones, comenzará á 
salir este importante servicio de la 
confusion y retraso que ha solido es- 
perimenlar hasta ahora. . ,

No da, sin embargo, la Dirección , 
por terminada esia obra, y V. S. ten
drá peasion de aplicar en adelante 
nuevas disposiciones que remediarán . 
Iq penuria que padecen pun muchos 
Ayuntajnieptos, á pesar de los esfuer
zos de la Administración, y que esta
blecerán en el sistema de in)puesto.s 
municipales la proporción y eficacia 
de que en algupos puntos carece to
davía.

Lo digo á V. S. para sq inteligencia 
y cumplimiento, acompañando adjun
to el modelo del documento á que la 
prevención 6.“ se refiere.

Dios guarde á V. S. n]uchos años, 
[Madrid 13 de Setiembre de 1859.= 
El Director general, Antonio Cáno
vas del Castillo.=Sr. Gobernador de 
la provincia de,....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Debiendo ser empleado en un des
tino de Ultramar el Coronel de caba
llería D. Antonio López dé Letona, 
Vengo en disponer que cese en su 
cargo de Oficial tercero prirñero de la 
Secretaría de la Guerra.

Dado en Palacio á veinticualro de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Eslá rubricado de 
la Real mano. = El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Para la plaza de Oficial sétimo se
gundo de ia Secretaría de la Guerra, 
vacante por consecuencia de la cesa
ción del Coronel D. Antonio Lopez de 
Letona, Vengo en nombrar al Tenien
te Coronel de caballería D. Luis Pren
dergast y Gordon, Capitan del cuerpo 
de Estado Mayor.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve¿=Eslá rubricado de 
la Real mano. = El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Atendiendo á los méritos y servi
cios del Coronel de caballería D. An
tonio Lopez de Letona, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Mi- 
nistros. Vengo en pro-noyerlc al em
pleo de Brigadier en el turno Corrás- 
pendiente á. las vacantes ñeurrbiás. 
desde la última premoción por'fabo- 
cimiento de los Brigadieres D. Pedro 
Morell, D. José Muñoz y D. Carlos de 
Arce.

DtyJo en Piálacip á veinticuatro de 
Selieqabre-’de m^ ochocientos cin- 

,^Ú#i;tíi y húeve.^Está rubricado de 
la Real mano. = El Ministro fié Iq 
Guerra, Leopoldo O’Donnell,

Núm. 14.—^Girculares/

Exemo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D.G.), 
con presencia de lo manifestado por 
la Dirección general de Artillería, se 
ha dignado mandár que se observe con 
todo rigor el exacto cumplimiento de 
lo.prevenido en el art. 53 del regla
mento segundo de las Ordenanzas de 
dicho cuerpo, que dispone que los Go
bernadores de las plazas, acompaña
dos de los respectivos Comandantes 
de artillería de ellas y del Comisprio 
de Guerra, hagan indispensablementé 
cada año un reconocimiento exacto 
de los almacenes y repuestos de arti
llería con otras prevenciones muy 
conducentes al bien del servicio.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los fines indicados. Dios guarde á 
V, E, muchos años. Madrid 16 de 
Setiembre de 1859. = O'Donnell.= 
Señor....

Exorno. Sr.: Atendido lo espue.s- 
to por la Dirección general de Arli- 
lleria acerca de la conveniencia de 
que se observe lo prevenido en el ar
ticulo 82 de! tercer reglámeuto de la 
Ordenanza del arma, respecto á depó
sitos en los almacenes y parques, se 
ha servido resolver S. M. la Reina 
(Q. D. G.) que se prohiba terminanle- 
mente depositar en ellos la pólvora y 
municiones que tengan sobrantes los 
cuerpos del ejército, según lo que está 
prevenido para toda clase de efectos, 
que no pertenezcan al servicio de di
cha arma; con lo que, á la vez que se 
evitarán gastos y responsabilidad inú
tiles al cuerpo de Artillería, se conse
guirá que los Jefes de los del ejército 
cumplan lo que respecto á extracción 
de municiones se previene en la Real 
órden de 17 de Agosto de 1857.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
los fines correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Setiembre de 1859.=O’DonneIl. 
=Sr. Capitan general de......

Gobiertio de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia cL 
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro* 
cederán á la busca y captura de Ber
nabé Tejerina, cuyas señas á couR*
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ÿuucioa sa inserían, el cual desapa
reció el dia 21 del actual de la casa 
de su padre Fausto, vecino de Santo
venia; y caso de ser habido le remi
tirán á mi disposición. Valladolid 26 
de Setiembre de 1859.=Cástor Iba, 
pez de Aldecoa.

Señas de Bernabé Tejerina. De 15 
á 16 años de edad, viste pantalón de 
easiana, no lleva chaleco ni chaqueta.

licitación que tendrá lugar en mi des
pacho á las tres de la larde del dia 6 
de Noviembre próximo, dirigirán las 
proposiciones á esle Gobierno de pro
vincia ó las depositarán en la caja bu
zón que se halla colocada en la por
tería. Vitoria 22 de Setiembre de 
1859.=C. El Vizconde del Cerro.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de verificarse la licitación y ad
judicación del Boletin oficial de esta 
provincia para el año de 1860.

1 .* D. N. N. vecino de............... 
propone redactar y publicar el Boletin 
oficial de la provincia de Alava los 
Lunes, Miércoles y Viernes de cada 
semana y repartirlo por su cuenta y 
riesgo á los suscrilores de la Capital 
en los mismos dias enviándolo por el 
correo mas inmediato al de su publi
cación á los demas suscrilores.

2 .* Ha de insertar en el Boletin 
oficial bajo el epígrafe de artículo de 
oficio la primera sección de la Gaceta 
y demas disposiciones que emanen del 
Gobierno de S. M., los documentos 
que se les remitan por este Gobierno 
antes de las tres de la tarde del dia 
anterior al de la publicación, con las 
formalidades prevenidas en la Real 
órden de 6 de Abril de 1839, y los que 
le remita el Exemo. Sr. Capitán ge
neral del distrito en virtud de la au
torización que le concede la de 9 de 
Agosto del mismo año, observando 
para ello el órden siguiente:—Del 
Gobierno de la provincia.—De la Di
putación provincial.—Del Gobierno 
militar.—De las oficinas de Hacienda. 
—De los Ayuntamientos.—De la Au
diencia territorial.—De los Juzgados 
y de las oficinas de Desamortización.

3 .’ Las dimensiones del Boletin 
serán de un pliego de papel continuo 
tamaño marquilla (26 pulgadas de lar
go por 17 y Ii2 de ancho) dividido en ; 
cuatro planas con cuatro columnas, 
cada una del ancho de nueve emes de 
parangona del tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 96 lineas 
del mismo cuerpo.

4 / Cuando en el Boletin ordina
rio no cupiese alguna órden. Regla
mento etc., se aumentará por cuenta 
del redactor el pliego ó pliegos nece
sarios para que no se interrumpa la 
inserción si el Gobernador lo consi
dera urjenle.

5 .’ Los anuncios de Bienes nacio
nales se insertarán en el pliego natu
ral del Boletin: pero cuando por causa 
de ellos sea preciso aumentar algún 
suplemento, serán los gastos de este 
de cuenta del fondo especial de ventas, 
con arreglo á lo dispuesto en la Rea| 
Órden de 8 de Julio de 1838.

6 .' Se darán Boletines estraordi- 
narios cuando el Sr. Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna órden, yserán 
de cuenta del editor cuando fueren 
sobre asuntos de Gobierno y cuando 
no de la dependencia ú oficina que lo 
reclamase.

7 .*' Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos á la redacción por el 
Sr. Gobernador se insertarán gratui
tamente. .

jidministracion principal de Haeienda 
pública de la provincia de

Valladolid.

jUlegada la época en que los Ayunta
mientos que no 'han tenido alteración 
en sus encabezamientos de Consu
mos, por no haberse estos desahucia
do ni esta Administración lo hubiese 
verificado, se hallan en el caso de 
adoptar los medios necesarios para 
cubrir sus respectivos cupos, confor
me á la Instrucción vigente.

En su consecuencia, siendo muy 
pocos los que hasta esta fecha han di
rigido á esta oficina para su aproba
ción los conciertos que se hayan ce
lebrado con los cosecheros, tratantes y 
fabricantes, así como los pliegos de 
condiciones que han de servir de base 
á las subastas en aquellos pueblos en 
dónde se hubiese optado por el ar
riendo, ya sea con la venta esclusiva 
al por menor, siempre que hubiesen 
solicitado esta facultad de la Excelen
tísima Diputación provincial y esta se 
la concediere, ó ya con libertad de 
ventas, están en el deber de dirigir 
ambos documentos á esta dependen
cia á la mayor brevedad, debiendo te
ner presente, tanto para el envío de es
tos, cuanto para la instrucción de los 
espedientes de puestos públicos, como 
para la redacción de los repartimien
tos vecinales, las formalidades que 
previene en todas sus parles la circu
lar de esta referida dependencia de í 
de Octubre de 1858, inserta en el Bo- 
letin oficial núm. 162, correspondien
te al Jueves 14 de dicho mes.

Se encarga muy especialmente á 
los Sres. Alcaldes que al remitir los 
espedientes originales de arriendos, 
lo hagan tambien de una copia de los 
mismos debidamente autorizada, con
forme se ejecuta con los repartimien
tos. Se previene también á dichas 
autoridades que en los pueblos en 
donde se hubiese optado por la es
clusiva, soliciten, si ya no lo hubie
ran realizado, su aprobación de la 
Exema. Corporación provincial. Va
lladolid 19 de Selien)bre de 1859,== 
IJsteban Morales.

ANUNCIOS OFICIALES.

Mienm de la provincia de Alava.

En cumplimiento á lo prevenido en 
R^al orden de 8 de Octubre de 1856, 
he dispuesto se anuncie la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia 
bajo el pliego de condiciones que so 
inserta á continuación.

Los que de'seen interesarse en la'

8 .* En el primer Boletín de cada ' 
mes se publicará, aunque sea por su
plemento, el índice de todas las órde
nes del anterior, y el ultimo dia del 
añó uno general conforme al que se 
le pase por el Gobernador de la pro
vincia.

9 .* El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada núme
ro del Boletin que facilitará á la mitad 
del precio de subasta al Gobernador 
civil. Diputación y oficinas de Des
amortización si lo reclamasen y por 
igual precio al de la subasta si se le 
mandase tirar mayor número que lo 
ordinario.

10 . El editor ó empresario se 
obliga á tirar en cada uno de los dias 

, en que ha de publicarse el Boletin 
oficial los ejemplares necesarios y á 
entregarlos gratis en la forma marca
da en la condición primera, al Minis
terio de la Gobernación, Biblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del Territorio y Capitan gene
ral del Distrito á que pertenezca la 
provincia, y dentro de esta unoal Go
bernador de la provincia, doce á la 
Secretaría del Gobierno, uno al Co
mandante general. Diputadosá Córles, 
Diputados provinciales, Jefe de la 
Guardia civil y á los cuatro Jefes de 
línea. Comisario de Vigilancia, Admi
nistrador y Comisionado de ventas de 
Bienes nacionales. Jefes de Hacienda 
de lo provincia. Vicaría Eclesiástica 
de la Diócesis, Ayuntamientos, Jueces 
de 1.’ instancia. Sección de Estadís
tica v general del Reino. El reparto 
y envío de estos ejemplares serán de 
cuenta y riesgo del editor, sin escep
tuar los que se remitan á los Ayunta
mientos, en conformidad con lo dis
puesto en Real órden de 24 de Octu
bre de 1856, derogatoria de la última 
parte de la regla tercera de la de 8 del 
mismo mes y año. .

U. El editor cobrará por trimes
tres anticipados el precio de remate 
de la Depositaría de la Diputación.

12. Por cada ejemplar delBoletin 
se ha de pagar................... céntimos 
vellón, ó la cantidad de...........   
reales vellón por la impresión del Bo
letin oficial en cuya cantidad va in
cluida la que el empresario ha de sa
tisfacer por derecho de timbre, 

13i Si se presentara otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletin ó en la can
tidad alzada en que se subaste su pu
blicación, se conformará el proponen- 

1 te con que la suerte decida la persona 
1 á quien se ha de adjudicar; pero sí la 

proposición igual fuese hecha por el 
actual empresario, será este el prefe
rido sin dar'lugar al sorteo.

14. La cantidad del depósito será 
de 8,000 rs.,.y para presentar propo
siciones es necesario tener estableci
miento tipográfico suficienteraenle 
surtido de prensas, máquinas, tipos, 
cajas y demas útiles indispensables 
para la publicación, con arreglo lodo 
á lo prescrito en la Real órden de 8 
de Octubre de 1856.

Ayuntamiento Const^la^i0f^Qf ^ 
Tordehumos. " *

Debiéndose proceder á la reeth.^ .‘ 
cion del amillaramiento de la riqueza 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, para el año próximo veni
dero de 1860, se hace preciso que los 
contribuyentes en él inscritos que 
hayan tenido ó sufrido alteraciones 
en su riqueza imponible por trasla
ciones de dominio ú otros motivos, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
15 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial, 
relaciones juradas donde consten di
chas alteraciones; en el bien entendi
do que pasado dicho término, no se 
admitirán despues sin ulterior recla
mación en esta parte. Tordehumos 
20 de Setiembre de 1859.=E1 Presi. 
denle, José Ruiz.=Serapio Hernán
dez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Serrada.

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar el pasto de una era y el de 
los terrenos baldíos de la jurisdicción, 
ha señalado para el remate los dias 
23 y 50 del próximo Oclubre, de once 
á doce de la mañana, en su Sala Con
sistorial, bajo el tipo de tasación y 
condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. Serrada 20 
de Setiembre de 185d.=El Presiden
te, Leon José Moyano.=Roman de 
Mata, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Castroponce.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la obtenía, su dolacion] consiste 
en 800 rs. anuales, paganos pof tri
mestres de los fondos npinrcipalés. 
Los aspirantes dirigirá» sus solicitu
des al Presidente de este Ayuntamien
to en el término de quince dias, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial. Castroponce 
6 de Setiembre de 1859.=El Alcal
de, Guillermo Diez.

Alcaidia Constitucional de 
Lomoviejo.

Por renuncia deí que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento; su dolacion 
consiste en 1,500 rs. anuales, paga
dos pot trimestres de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Ayunta
miento en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial. Lomo- 
viejo 20 de Setiembre de 1859.=Pe- 

dro Rico. ;

AlcakUa Constitucional de 
Fombellida.

Se halla vacante la Secretaría de
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^^ <íolí^áa con 1,500
este Ayunta^

, pagados ñor trimes-reales ®
fondos municipales, y ade- 

emolumentos que rinda el. 
J^to pió; cuya vacante se anuncia 

por fallecimiento del que la obtenia. 
/ Los aspirantes dirigirán sus ^solicitu- 

des á esta Alcaldía en el término de 
un mes, á contar desde la, inserción 
de este anuncio en el ÈoteUn oficial. 
Fombellida 2.1 de Seliembr^de 1859. 
=El A. P., Feliciano BeUran?

Alcaldía Constitucional de Quintanilla 
, de Abajo.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se anuncia por el término de treinta 
dias la vacante de la plaza de Ciruja
no de esta villa por renuncia del que 
la’ desempeñaba; su dotación consiste 
en 6,200 rs., cobrados anualmente 
por el Ayuntamiento, con obligación 
de asistir el profesor gratis á diez ve
cinos pobres de la misma; igualmen
te se dan 5 rs., cobrados por el facul
tativo, por cada parto que asista; 10 j 
reales por vecino los que se afeiten en j 
su casa una vez en semana, y 20 el ! 
que lo verifique dos en Ia misma; y 
por Último, queda á beneficio del pro
fesor la asistencia y ajuste en que 
convenga con los individuos del cuer
po de la Guardia civil establecida en 
esta villa. Quintanilla de Abajo 7 de 
Setiembre de 1859.=E1 Presidente 
del Ayuntamiento, Modesto D. Loy- 
sele.

Ayuntamiento Constitucional de 
Muriel.

.El Ayuntamiento, que presido, con 
la competente autorización del Señor 
Go||.§;’midor, de esta provincia, tiene 
acojíi^dp h, cr.ea,cion de una plaza de 
Médic.o?tir|4jano para la asistencia 
gratuita ,xi.e,.^2.-yecinos pobres de di- 
clio puebl^., dotada de los fondos mu
nicipales con 1,0.00 rs, anuales, á pa
gar por trimestres, vencidos, y con 
sujeción á las condiciones, que en el 
espediente de su razón, obran de ma-, 
nifiesto en Secretaría. Por este anun
cio se llaman opositores, que podrán 
dirigirme sus solicitudes ante^ de cum
plir los treinta dias del en que. fuere 
inserto en el Boletin oficial. Muriel 9 ¡ 
de Setiembre de 1859.=Èl Presiden
te, Pedro Jimenez.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Manuel Rodríguez Cas
tro, Secretario.

’ Los que suscriben, vecinos do Mu
riel, ofrecen al profesor que obtenga 
la plaza que se intenta proveer por 
■él anuncio anterior, 7,000'rs. anua
les, pagados por semestres’vencidos, 
siempre que se comprometa asistir á 
ochenta vecinos acomodados de los 
ciento veinte que tiene el pueblo, pre
via escritura obligación en la que se 
insertarán las cóndicibñes^que con- 
vencioualmente' se 'estipulen Ias par- 
tos.= Eugenio de Huerta.=Casiano 
Sánchez. ’

Ayuntamiento ConstiincienaT de 
. Bernuy de Coca. •

Se halla vacanteel partido, de Ciru
jano de este pueblo de.Bernuy de Coca, 
con su anejo el de Puras que disla un 
cuarto de legua, este de la provincia 
de Valladolid y el de Bernuy de larde 
Segovia; su vecindario consta de 90 
Vecinos entres ambos pueblos; su do
tación anual consiste en 190 fanegas 
de trigo de buena calidad, 8 rs. los 
menores, 10 cada un parlo que asista, 
libre de contribución ordinaria, casa 
de balde y una caballería libre de pas
tos y bagajes, su provision será para 
el dia 4 del próximo Octubre. Los 
aspirantes á dicha plaza, remitirán 
sus solicitudes francas de porte al 
Presidente de este Ayuntamiento. 
Bernuy de Coca 14 de Setiembre dé 
1859.=E1 Alcalde, Blas Sanz.

Alcaidia Constitucional de Villalba 
del Alcor.

Por Manuela Torres, de esta vecin
dad, se me ha dado parte que el dia 
17 del actual, en el monte de esta vi
lla y camino que conduce á Cigales,, 
se unió á su caballería una muía de 
las señas siguientes: edad cerrada, 
bociblanca, pelo rojo oscuro, alzada 
seis cuartas y media, herrada de las 
manos, en pelo, con una cabezada en
carnada, con rastrillo y sin ramal. i

Lo que se inserta en.este periódico: 
oficial para que pueda llegar á.cono
cimiento de su dueño y pueda pasar 
á recogería. Villalba del Alcor 21 
de Setiembre de 1859.~Jacinto de 
Diego.

Alcaidia Constitucional de 
Zaratan.

Por uno de los guardas de viñas del 
término de esta villa, se me ha pre- 

.sentado una yegua que habia recogi
do en la' madrugada de ayer por an
dar suelta y sin dueño por aquellas, 
cuyas señas son las siguientes: roja, 
canosa, bociblanca, y blanca de cor- 
bejones abajo, edad cerrada, y una 
marca en la cadera derecha. Y se in
serta en. este periódico oficial á fin de 
que pueda llegar á noticia de su due
ño. Zarafan 25 de Setiembre de 1859. 
^Hermenegildo Cortijo.

D: Manuel Maria Espinosa, Comi
sario de^ Guerra de esta plaza-.

Hago saber: Que debiendo proce
derse á la venta en pública subasta 
de las ropas y efectos dejados por el 
Oficial tercero de Administración mi
litar D. Manuel Matute y Castell, que 
desapareció de esta citada plaza en 
11 de Julio próximo pasado, abando- t 
nando su destino, se convoca á una 

iformal licitación que lendi'á lugar á 
^las doce del dia 29 del actual en la 
casa calle de los Arces núm. 10, don- 

'de se encuentran dichos efectos.'Va- 
Jladolid 19 de Setiembre de 1859.= 
/Manuel Maria Espinosa.

D. José.Sabater Jùèz de primera ' ins- 
iancia de Hacienda de la provincia 
dé Valladolid, etc.

Cito y emplazo al que dijo llamarse 
Narciso llamos. Alonso, de 17 años de 
edad, natural de Villalón, residente en 
esta Ciudad, para que á término de 30 
dias se presente en este Juzgado á es
tar á derecho en la causa pendiente 
contra él sobre contrabando de taba
co, en inteligencia de que pasado sin 
verificarlo seguirá la causa en su re
beldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Valladolid 16 de Setiem
bre de 1859.=José Sabatér.=EI Es
cribano de Hacienda, Isidoro Lazo.

D. José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
'y su partido.

Por el presente convoco á los acree
dores al concurso necesario á (¡ue 
fué declarado D. Manuel Gante, ve
cino de .esta Ciudad, para una junta 
general que tendra lugar el dia 5 de 
Octubre próximo ti la hora de las tres, 
de su larde, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de 
San Marlin núm. 25, con objeto de 
oír las. proposiciones que el concur- 
sado presenta.' Dado en Valladolid á 
17 de Setiembre de 1859.=José Sa
batér.=Por mandado de S. S., Fran
cisco de Cospedal y Muñoz.

Licenciado D. Felipe Vegas ij. la Cáma
ra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sepúlveda y su par
tido.

Al Sr. Gobernador civil de la- pro
vincia de Valladolid hago saber: Que 
en la causa criminal de oficio que se 
está siguiendo en este Juzgado sobre 
haber desaparecido de la yeguada de 
la Puebla de Pedraza, 2 yeguas con 
2 muías quincenas la noche del '51 
dé Agosto ultimo, de que ya tiene. 
V. S. conocimiento, y resultando por 
comunicación del Alcalde de dicho 
pueblo de 7 del actual haber desapa
recido un mulo treinteno desde dicha 
noche del 31 al 2 del actual de la as- 
presada yeguada, el cual es de creerse 
se robase al mismo tiempo que las 
otras 4 caballerías, sin qüe dicho Al
calde suministrase datos como tam
poco los suministró en las diligencias- 
sumarias que remitió á este Tribunal, 
por cuya razón no ha podido- estO- 
Juzgado dirigir lá pesquisa y averi-i 
guácioñ por 10 relativo s la última ca- 
báHerías basta que el dueño-ha reía-- 
cionado en el dia 13 las señas del es- 
presádo animal; con el fin, pues, de 
a-dquirir su recobro y la detención, 
incomunicación y remisión á este Tri
bunal con las seguridades necesarias 
de las personas en cuyo poder se ha
lle, he acordado en providencia del 
dia de ayer dirigir a V. S. el presente 
con inserción de las señas .del mulo 
robado, á fin de que se sirva dar sus 
órdenes para que se inserten en el 
Boletín oficial de la provincia, como 
así bien encargar á los Jefes de la

Guardia civil y Alcaldes de los puc- 
blos de la misma; practiquen eficaces 
diligencias para conseguir la captura 

• de los ladrones y la ocupación del 
1 mulo robado; y siendo habidos, se re

mitan á este Juzgado con las seguri
dades necesarias, pues; en acordarlo 
así V. S. hará un obsequio á la Admi
nistración de justicia. Dado en S.epúl.- 
veda a 16 de Setiembre de 1859.= 
Felipe Vegas y la Cámara. = Por su 
órden, Manuel de la Mata Majuelo.

Señas .del mulo robado. Un mulo 
j treinteno, su alzada 6 cuartas y me- 
| dia, pelo negro, herrado de las dos 

manos, cortada la crin, lopino, roza
do por el cuello de haberíe tenido 
dedicado á la trilla.

Compañía del Canal de Castilla.—Di
rección local.

Estando próximas á terminarse las 
obras de reparación y limpias que se 
están ejecutando en el ramal del Sur 
yen el de Campos hasta la exclusa de 
Abarca, esta Dirección ha dispuesto 
se echen las aguas á lo.s mismos del 
27 al 31 del presente mes, dándose 
principio á la navegación tan luego 
como las aguas de los vasos de dichos 
ramales se hallen á la altura corres
pondiente.

Debiendo tambien lerminarse las 
obras en el ramal del Norte y en el 
de Campos desde Abarca hasta Rio
seco en el próximo mes de Octubre 
del 12al 15, sedarán las aguas en di
chos dias, quedarido así espedila la 
navegación en todo el Canal.

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. Valladolid 22 de Se
tiembre de 1859.=E1 Director local, 
:ValenLin Llanos. .

Quien quisiere comprar nueve pe
dazos de tierra, sitos en el término 
de la villa de Becilla de Valderaduey, 
y que forman la cabida de 5,790 pa
los, acuda á tratar con su dueño que 
vive en esta Ciudad, calle de Santa 
Clara núm. 13, habitación principal, 
donde se le pondrán de manifiesto las 
condiciones, dia y hora de su remate 
privado.

El dia 25 del actual, se perdió en 
el ferial dé está ciudad uñ Caballo de 
las señas siguientes: capón, edad cer
rada, de’7 cuartas poco mas ó menos 
de alzada, pelo castaño oscuro, tiene' 
dos lunares blancos en los costillares, 
crin corta, en la frente le falla un po
quito de cuero. La; peiísoná' que sepa 

■su paradero, se servirá dar aviso á 
Maleo Fernandez, vecino de Villava- 
quériií,- quien abonarádos gastos y da- ’ 
rá una gratificación.

=====================^^

VALLADOLID: '

Imprenta de Manjarres t Compañía;

Plazuela de las Anguslias núm. 3;
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